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REUNIÓN SPPLB CON LA CONCEJALA DE PERSONAL 

 
Ayer, día 17 de septiembre, representantes de la Sección Sindical del Ayuntamiento de 
Valencia mantuvieron una reunión con la actual Concejala de Personal, Luisa Notario. 
 
Lo primero, agradecer a dicha concejala su predisposición y accesibilidad para llevar a 
cabo la citada reunión y el talante de dialogo que en todo momento ha mostrado 
durante su trayectoria en el Ayuntamiento de Valencia como asesora de esta misma 
Delegación. 
 
Por el SPPLB se le trasladaron las inquietudes de la plantilla en diversas materias que 
afectan directamente al personal y que, por ello, también preocupan al mismo. 
 
Entre otros temas, se le informó de la necesidad acuciante que existe en las plantillas 
de Bomberos y de Policía Local, comunicando la concejala que las bases para la 
convocatoria de la oposición de la oferta pública de empleo de 2018 de este último 
colectivo ya se han enviado al BOE para su publicación, para poder iniciar así el 
proceso selectivo cuanto antes; del mismo modo, en Bomberos se está intentando 
subsanar lo más rápido posible las trabas administrativas para la incorporación de las 
58 plazas de bombero de la oposición ya finalizada y la cobertura inmediata para suplir 
la falta de personal en la Unidad Sanitaria. 
 
También se le hizo partícipe de la inquietud existente entre el funcionariado que se 
encuentra en situación de interinaje, a la espera de la sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea y actuar en consecuencia. 
 
Por lo que respecta al pago de las cantidades aún no abonadas por el ayuntamiento a 
sus trabajadores, la Concejala de Personal mostró su total compromiso con su pago a 
la mayor brevedad posible, asegurando que todos los expedientes para ello están 
siendo tramitados y a falta del último proceso administrativo se pagará todo. 
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